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INFORME DE SECRETARÍA. A despacho de la señora Juez el presente asunto para que se sirva 

proveer.  

Santiago de Cali, 23 de octubre de 2023. 

La secretaria 

 

VANESSA MEJÍA QUINTERO 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2868 

 

Santiago de Cali, veintitrés (23) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA:  PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE:  EDIFICIO CRUZ P. H NIT 805.024.955-2 

DEMANDADO:  VALENTINA PERDOMO LOPEZ C.C. NO. 1.144.100.154  

    ANA SOFIA PERDOMO LOPEZ C.C.CNO. 1.006.101.925 

    JUAN SEBASTIAN PERDOMO LOPEZ C.C. NO.1.006.101.926 

RADICACIÓN:  760014003007202300173-00 

 

Revisado el presente asunto, evidencia el despacho que fijó fecha para audiencia el día 24 de 

octubre de 2023, a las 9:00, sin embargo, en vista del gran número de acciones constitucionales 

que el Despacho tiene a su cargo, las cuales exigen prioridad en la decisión, se evidencia la 

necesidad de aplazar la audiencia señalada. En consecuencia, el Juzgado 

 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Aplazar la audiencia fijada para el día 24 de octubre de 2023 a las 9:00 am. 

 

SEGUNDO: Fijar como nueva fecha para llevar a cabo la audiencia referida en el auto que 

antecede, el día siete (07) de diciembre del 2023 a las 9:00 AM.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

MÓNICA MARÍA MEJÍA ZAPATA 

JUEZ 

ESTADO 24 DE OCTUBRE DEL 2023 

Firmado Por:

Monica Maria Mejia Zapata

Juez

Juzgado Municipal

Civil 007

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ea36f08e5d2d43779bfd60db6ea3d843130b989001ae497907d34a79788d9728

Documento generado en 23/10/2023 02:38:37 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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